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ESCALA DE INSPECTORES DEL SERVICIO DE VIGILANCIA ADUANERA

TURNO LIBRE

40423

N.O.P.S•. N.R.P.N.
FECHA PROVINCIA Y LOCALIDADAPELLIDOS Y NOMBRE NACIMIENTO

I 5070903346 S5527 RON RON, GONZALO 63-11·17 MDMADRID

2 2744967146SSS27 MORENO RUIZ, VICTORIA ANGELES 62·06-11 MDMADRID

3 36937BS057 SS527 DE DIEGO E5TEVANEZ, MONTSERRAT 61-03·17 MDMADRID

4 4S0740076B SSS27 LLORET LUPION, CARMEN 67-04·01 MDMADRID

29953 RESOLUCI0N de. 5 de diciembre de 1991, de la Subscen>;'
taria, pOI' la que se nombranlillleionarios en prácticas de la
Escala de A/aquinislas Ndrall'!"; de! Serrido de Vigilancia
Adllam'ra.

Vista la propuesta formulada por c-1 Tribunal calificador de las
pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Maquinistas N<¡valesdcl
Servicio de Vigilancia Aduanera Ij:onvocadas por Orden de este Ministe
rio de 25 de abril de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de mayo),
yvcrificad,,! la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la
convocatOrla.
- Esta Subsecretaría. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 22

gel Rc-.l1 Decreto 2223/1984. de -19 de diciembre, por el que se aprueba
c-1 Reglamcnto General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administradón del Estado. resuelve: . -

Primero.-Nombrar funcionarios en practicas de la Escala de Maqui..
nistas Navales del Servido de 'Vigilanci~ Aduanera a los aspirantes

aprobados Que se. relacionan en el anexo de la presente Resolución, por
orden de puntuacióq obtenida en la fase de oposición.

Segundo.-EI rc~imcn de los funcionarios nombrados será el estable
cido por la legislación vigente para los funcionarios en prácticas, que les
scrd de plena aplicación a todos los cfcctós desde su efectiva incorpora
ción.

Tcrccro.-Contra la presente Resolución podrán los interesados
interponer recurso de reposición. previo al contcnciosn-administrativo,
.tI,tc laSubsccretaria del Ministerio de Economía y Hacienda. de
acuerdo con lo establccido en el artículo 126 de la Lev de Procedimiento
Administrativo y 52 de la Ley de la Jurisdicción Coñtcndoso-Adminis·
trativa. dcntro del plazo de un mes. contado a partir del día siguiente al
de la fecha de la publicación de la presente Resolución en el ~(Bolctín

Oficia~- del.Estado». -

Madrid. 5 de diciembre de 1991.-EI Sub~ecrctario de Economía y
Hacienda. Enrique Martincz Robles.

ANEXO

Escala de Maquinistas Nal'ales del Servicio de VigilanCia Aduanera

Turno libre

NOI'S NRPN Apcllidl)~ } nombre !Fccha de n:lI:inlil.nto! PrOvinl:1;1 ~ localidad

I 332203130255514 Scijas Rudiño, Anselmo 22- 6~ t955 IMD Madr;d.
2 284291674655514 Palpmino Franganillo, Juan Luis. 10·11-1952 !~{D Madrid., ,

29954 RESOU:CION de 5 de dicicmbre ih' 1991. de la SlIbseC/'e'
laná. por la que se flom!JranjilflClollanos CTI practicas de la
E!>L"a/a de Patro!!!'!> de! Serr;oo de VigJ!l1l1cia ..Iduaner.a.

Vista la propuesta formulada por el Tribuna! calificador de las
pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Patrones del Sefviciode
VigilanCIa Aduanera convocadas por Orden de este Ministerio de 25 de
abril de' 1991 ((Bolctin Oficial del EstndQ)) de 7 de mayo). y verificada
In concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria.

Esta Subsecretaría. de conformid::ld con lo dispuesto en el artículo 22
del Rc.d Decreto ~223/1984, de 19 de díciembrc. por el Que se aprueba
el Reglamento Gcneral de Ingreso de-! Personal al Servicio de la
Administración del Estado. resuelve:

Primero....Nombrar funcionarios en prácticas de la Escala de Patro
nes del Servicio de Vigilancia Aduanera a los aspirantes aprobados Que

se relacionan en el anexo de la presente Resolución. por orden de
puntuacíón obtenida en la fase de oposición.

Segundo.-EI rt~imcn de los funcionarios nombrados será el esWblc
c!ti0 por la kgislaclon vigente para los funcionanos en practicas. que les
sera de plena ;;¡plieación a todos los efectos desde Su dcctiva incorpora
ción.

TcrcerQ,-Contnl la presente Resolución podr.:"Ín los interesados
interponer recurso de reposiCión. prevIo al cúntencioso·administrativo,
<tllte la Subsecretaria del ~'1inistcrio de Economía v HaCienda, de
acuerdo con lo establecido cn el artículo 126 de la Ley dC Procedimiento
:\dmir~lrati"o y 52 de la Ley de la Jurisdi(:ción Coótencioso-Adminis
traliva. dentro del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al
de la fecha de la publicación de In presente Resolución t'n el «Boletín
Oficial del Estado».

Madrid. 5 de- diciembre de 1991.-EI Subsecretarío de Economía y
Hacienda. Enrique Martinez Robles.


